
Fijado en ESTADO No. 160 del 6 de octubre de 2023, a las 8.00 AM. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

  

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

SANTA MARTA - MAGDALENA 

 

Santa Marta, cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: SOLICITUD DE APREHENSION Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA 

DEMANDANTE: GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: KEVIN HOYOS ESCOBAR 

RADICADO: 47001.40.50.002.2023.00532.00 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la solicitud formulada por la promotora, consistente en el 

retiro de la presente demanda, previa las siguientes,  
  

CONSIDERACIONES 

  
De conformidad al art. 92 del Código General del Proceso, que señala: “El demandante podrá retirar la 

demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los demandados. Si hubiere medidas cautelares 

practicadas, será necesario auto que autorice el retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de 

aquellas y se condenará al demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes”. 
  

En el caso sub judice, se tiene que mediante el memorial recibido el día 6 de septiembre de 2023 el 

extremo activo solicitó el retiro de la presente demanda. En consecuencia, al encontrarse cumplidos los 

requisitos exigidos por la norma en cita el despacho acceder a lo pedido. En mérito de las razones 

expuestas, el Juzgado,  
  

RESUELVE: 
  

PRIMERO: ACEPTAR la solicitud de retiro de la presente demanda, con sus respectivos anexos, de 

conformidad con la norma en cita, sin necesidad de desglose.  
  
SEGUNDO: Háganse las anotaciones de rigor. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Sandy Beatriz Loaiza Redondo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Santa Marta - Magdalena
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ca2ab8a503a82bcf289bf5b22283eb6ad9816eb2ee257ca0018b175ae0d3fb81
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Fijado en ESTADO No. 160 del 6 de octubre de 2023, a las 8.00 AM. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

  

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

SANTA MARTA - MAGDALENA 

 

Santa Marta, cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE: HAROLD WILLIAM ROBLES MEJIA 

DEMANDADO: ALBERTO JOSE ALVARADO MARTINEZ 

RADICADO: 47001.40.53.002.2023.00558.00 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la solicitud formulada por la parte promotora, consistente en 

el retiro de la presente demanda, previa las siguientes,  

  

CONSIDERACIONES 
  

De conformidad al art. 92 del Código General del Proceso, que señala: “El demandante podrá retirar la 

demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los demandados. Si hubiere medidas cautelares 

practicadas, será necesario auto que autorice el retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de 

aquellas y se condenará al demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes”. 

  

En el caso sub judice, se tiene que mediante el memorial recibido el día 27 de septiembre de 2023, el 

extremo activo solicitó el retiro de la presente demanda. En consecuencia, al encontrarse cumplidos los 

requisitos exigidos por la norma en cita el despacho acceder a lo pedido. En mérito de las razones 

expuestas, el Juzgado,  

  

RESUELVE: 
  

PRIMERO: ACEPTAR la solicitud de retiro de la presente demanda, con sus respectivos anexos, de 

conformidad con la norma en cita, sin necesidad de desglose.  

  

SEGUNDO: Háganse las anotaciones de rigor. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Sandy Beatriz Loaiza Redondo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Santa Marta - Magdalena
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9ee7afbb14b14c12e6c80086ea2f673e61b37a246c5de07835b246073f175880

Documento generado en 05/10/2023 04:55:03 PM
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Fijado en ESTADO No. 160 del 6 de octubre de 2023, a las 8.00 AM. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

  

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

SANTA MARTA - MAGDALENA 

 

Santa Marta, cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: DISTRIBUCIONES Y LOGISTICA GRAN SURTIDOR S.A.S y HORLY 

ANDRES RAMIREZ GALVAN  

RADICADO:    47001.40.53.002.2023-00589 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Analizada la demanda y sus anexos, tenemos que de la copia del título base de recaudo adosado, se 

observa que cumple con los requisitos que establece el art. 422 del C.G. del P., así como lo previsto 

en los arts. 621 y 709 ss del C. de Co., que la demanda cumple con las exigencias que prevén los arts. 

82, 84, 89 y 90 del estatuto procesal, por lo que resulta procedente librar mandamiento de pago por 

la vía del proceso Ejecutivo a favor de BANCOLOMBIA S.A. en contra de DISTRIBUCIONES Y 

LOGISTICA GRAN SURTIDOR S.A.S y HORLY ANDRES RAMIREZ GALVAN, por las 

siguientes sumas de dinero: 

PAGARÉ No. 9160090951 

 

1. La suma de $33.054.928, por concepto de saldo insoluto de la obligación. 

 

2. La suma de $ 284.763, por concepto de intereses de mora, causados desde el 29 de mayo de 

2023 hasta el 01 de agosto de 2023. 

 

3. Intereses moratorios sobre el saldo insoluto, a la tasa máxima permitida, causados desde la 

presentación de la demanda hasta cuando se haga efectivo el pago. 

 

PAGARÉ No. 9160090954 

 

4. La suma de $ 69.099.674, por concepto de saldo insoluto de la obligación. 

 

5. La suma de $ 5.974.593, por concepto de intereses moratorios, causados desde el 29 de mayo 

de 2023, fecha de la mora, hasta el 01 de agosto de 2023. 

 

6. Intereses moratorios sobre el saldo insoluto, a la tasa máxima permitida, causados desde la 

presentación de la demanda hasta cuando se haga efectivo el pago. 

 

PAGARÉ No. 9160090950 

 

7. La suma de $ 19.903.817, por concepto de saldo insoluto de la obligación. 

 

8. La suma de $ 171.468, por concepto de intereses moratorios, causados desde el 29 de mayo 

de 2023 hasta el 01 de agosto de 2023. 

 



9. Intereses moratorios, sobre el saldo insoluto, a la tasa máxima permitida, causados desde la 

presentación de la demanda hasta cuando se haga efectivo el pago. 

 

10. Librar mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo a favor de BANCOLOMBIA 

S.A. y en contra de DISTRIBUCIONES Y LOGISTICA GRAN SURTIDOR S.A.S., respecto 

del Pagaré No. 91676650876,  teniendo en cuenta que quien se obliga y suscribe el 

instrumento es el representante legal de la sociedad ejecutada.   

 

PAGARÉ No. 91676650876 

 

11. La suma de $ 476.876, por concepto de saldo insoluto de la obligación. 

 

12. La suma de $ 46.188, por concepto de intereses moratorios, causados desde el 04 de 

noviembre de 2022 hasta el 01 de agosto de 2023. 

 

13. Intereses moratorios sobre el saldo insoluto a la tasa máxima permitida desde la presentación 

de la demanda hasta cuando se haga efectivo el pago. 

 

14. CONCÉDASE a la parte demandada el término de cinco (5) días para cancelar el crédito o 

diez (10) días para formular excepciones.  

 

15. NOTIFÍQUESE esta decisión de conformidad con el art. 8 del Decreto Ley 806 de 2020, 

reglamentado por la Ley 2213 de 2022, enviando al ejecutado la presente decisión y la 

demanda con sus respectivos anexos, debiendo, además, informarle el correo electrónico de 

este juzgado, o en su defecto, si se desconoce la dirección electrónica del convocado deberá 

notificar conforme a lo dispuesto en el art. 291 y ss del C.G. del P., indicando al destinatario 

que la notificación personal se surtirá dirigiéndose a la dirección electrónica del juzgado. 

 

16. ADVERTIR a la entidad ejecutante que deberá mantener el original del título valor objeto de 

cobro, para que en cualquier momento que el despacho lo solicite los exhiba en las 

instalaciones del juzgado. 

 

17. RECONOCER personería jurídica a la doctora DEYANIRA PEÑA SUAREZ, como 

endosataria en procuración de la parte actora, al tenor de lo dispuesto en el art. 658 del C. de 

Co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Sandy Beatriz Loaiza Redondo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Santa Marta - Magdalena
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 54d494a52c61632c5d345100ea35214d8f46d3d884a85a1af7b2304c89fcfae0
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Fijado en ESTADO No. 160 del 6 de octubre de 2023, a las 8.00 AM. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

  

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

SANTA MARTA - MAGDALENA 

 

Santa Marta, cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCO BBVA COLOMBIA S.A 

DEMANDADO: BIVIANA AMADOR OROZCO 

RADICADO:    47001.40.53.002.2023.00493.00 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Subsanada la demanda en debida forma, se observa que de la copia del título base de recaudo adosado, se 

observa que cumple con los requisitos que establece el art. 422 del C.G. del P., así como lo previsto en los arts. 

621 y 709 ss del C. de Co., además concurren con las exigencias que prevén los arts. 82, 84, 89 y 90 del estatuto 

procesal, por lo que resulta procedente librar mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo a favor de 

BANCO BBVA COLOMBIA S.A. en contra de BIVIANA AMADOR OROZCO, por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

PAGARÉ ÚNICO (Que comprende las obligaciones Nos. 5000454616, 5000742081 y 9602318637). 

 

1.- La suma de $73.791.080, por concepto de saldo insoluto de la obligación. 

 

2.- La suma de $2.340.767, por concepto de intereses corrientes, causados desde el 21 de mayo de 2023 hasta 

el 21 de junio de 2023. 

 

3.- Intereses moratorios sobre el saldo insoluto, a la tasa máxima legal permitida, causados desde la 

presentación de la demanda hasta cuando se haga efectivo el pago. 

 

4.- CONCÉDASE a la parte demandada el término de cinco (5) días para cancelar el crédito o diez (10) días 

para formular excepciones.  

 

5.- NOTIFÍQUESE esta decisión de conformidad con el art. 8 del Decreto Ley 806 de 2020, reglamentado por 

la Ley 2213 de 2022, enviando al ejecutado la presente decisión, la demanda y el escrito de subsanación con 

sus respectivos anexos, debiendo, además, informarle el correo electrónico de este juzgado, o en su defecto, si 

se desconoce la dirección electrónica del convocado deberá notificar conforme a lo dispuesto en el art. 291 y 

ss del C.G. del P., indicando al destinatario que la notificación personal se surtirá dirigiéndose a la dirección 

electrónica del juzgado. 

 

6.- ADVERTIR a la entidad ejecutante que deberá mantener el original del título valor objeto de cobro, para 

que en cualquier momento que el despacho lo solicite los exhiba ante la secretaría del juzgado. 

 

7.- RECONOCER personería jurídica a la sociedad INTERMEDIAR S.A.S., representada por la doctora 

CLAUDIA PATRICIA GÓMEZ MARTÍNEZ, como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:



Sandy Beatriz Loaiza Redondo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Santa Marta - Magdalena
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f044b361677125288d323e518b1cbf028d7b6ae96c6a46b4e0059151d72ed7dc
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Fijado en ESTADO No. 160 del 6 de octubre de 2023, a las 8.00 AM. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

  

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

SANTA MARTA - MAGDALENA 

 

Santa Marta, cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE: JOSE REINALDO VALDEZ TIVAQUIRA 

DEMANDADO: EDGAR ANTONIO BERNAL APONTE   

RADICADO:    47001.40.53.002.2023.00583.00 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Analizada la demanda y sus anexos, tenemos que de la copia del título base de recaudo adosado, se observa 

que cumple con los requisitos que establece el art. 422 del C.G. del P., así como lo previsto en los arts. 621 y 

709 ss del C. de Co., además concurre con las exigencias que prevén los arts. 82, 84, 89 y 90 del estatuto 

procesal, por lo que resulta procedente librar mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo a favor de 

JOSE REINALDO VALDEZ TIVAQUIRA en contra de EDGAR ANTONIO BERNAL APONTE, por las 

siguientes sumas de dinero: 

PAGARÉ No. 001 

 

1. La suma de $150.000.000, por concepto de saldo insoluto de la obligación. 

 

2. Intereses corrientes, causados desde el 29 de marzo de 2019 hasta el 13 de julio de 2022. 

 

3. Intereses moratorios sobre el saldo insoluto, a la tasa máxima permitida, causados desde el 14 de julio 

de 2022 hasta cuando se haga efectivo el pago. 

 

4. CONCÉDASE a la parte demandada el término de cinco (5) días para cancelar el crédito o diez (10) 

días para formular excepciones.  

 

5. NOTIFÍQUESE esta decisión de conformidad con el art. 8 del Decreto Ley 806 de 2020, reglamentado 

por la Ley 2213 de 2022, enviando al ejecutado la presente decisión y la demanda con sus respectivos 

anexos, debiendo, además, informarle el correo electrónico de este juzgado, o en su defecto, si se 

desconoce la dirección electrónica del convocado deberá notificar conforme a lo dispuesto en el art. 

291 y ss del C.G. del P., indicando al destinatario que la notificación personal se surtirá dirigiéndose a 

la dirección electrónica del juzgado. 

 

6. ADVERTIR a la entidad ejecutante que deberá mantener el original del título valor objeto de cobro, 

para que en cualquier momento que el despacho lo solicite los exhiba ante la secretaría del juzgado. 

 

7. RECONOCER personería jurídica al doctor JOSE JUNIOR GONZALEZ MERCADO, como 

apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:



Sandy Beatriz Loaiza Redondo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Santa Marta - Magdalena
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6f7fcc89d5f803c4647a219bac66564821d57cf1c91ec9b838b950785fcb0162
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Fijado en ESTADO No. 160 del 6 de octubre de 2023, a las 8.00 AM. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

  

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

SANTA MARTA - MAGDALENA 

 

Santa Marta, cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE: KREDIT PLUS S.A. 

DEMANDADO: ANA MILENA BALLESTEROS ACEVEDO   

RADICADO:    47001.40.53.002.2023.00591.00 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Analizada la demanda y sus anexos, tenemos que de la copia del título base de recaudo adosado, se observa 

que cumple con los requisitos que establece el art. 422 del C.G. del P., así como lo previsto en los arts. 

621 y 709 ss del C. de Co., además concurre con las exigencias que prevén los arts. 82, 84, 89 y 90 del 

estatuto procesal, por lo que resulta procedente librar mandamiento de pago por la vía del proceso 

Ejecutivo a favor de KREDIT PLUS S.A. en contra de ANA MILENA BALLESTEROS ACEVEDO, 

por las siguientes sumas de dinero: 

PAGARÉ No. 5691 

 

1. La suma de $50.143.075, por concepto de saldo insoluto de la obligación. 

 

2. Intereses moratorios sobre el saldo insoluto, a la tasa máxima permitida, causados desde el 01 de 

mayo de 2021 hasta cuando se haga efectivo el pago. 

 

3. CONCÉDASE a la parte demandada el término de cinco (5) días para cancelar el crédito o diez 

(10) días para formular excepciones.  

 

4. NOTIFÍQUESE esta decisión de conformidad con el art. 8 del Decreto Ley 806 de 2020, 

reglamentado por la Ley 2213 de 2022, enviando al ejecutado la presente decisión y la demanda 

con sus respectivos anexos, debiendo, además, informarle el correo electrónico de este juzgado, o 

en su defecto, si se desconoce la dirección electrónica del convocado deberá notificar conforme a 

lo dispuesto en el art. 291 y ss del C.G. del P., indicando al destinatario que la notificación personal 

se surtirá dirigiéndose a la dirección electrónica del juzgado. 

 

5. ADVERTIR a la entidad ejecutante que deberá mantener el original del título valor objeto de 

cobro, para que en cualquier momento que el despacho lo solicite los exhiba ante las instalaciones 

del juzgado. 

 

6. RECONOCER personería jurídica al doctor JUAN DIEGO COSSIO JARAMILLO, como 

apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:



Sandy Beatriz Loaiza Redondo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Santa Marta - Magdalena
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Fijado en ESTADO No. 160 del 6 de octubre de 2023, a las 8.00 AM. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

  

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

SANTA MARTA - MAGDALENA 

 

Santa Marta, cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA 

DEMANDADO: EDITH MARTHA CORTEZ GARCIA   

RADICADO:    47001.40.53.002.2023.00586.00 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Analizada la demanda y sus anexos, tenemos que de la copia del título base de recaudo adosado, se observa 

que cumple con los requisitos que establece el art. 422 del C.G. del P., así como lo previsto en los arts. 

621 y 709 ss del C. de Co., además concurre con las exigencias que prevén los arts. 82, 84, 89 y 90 del 

estatuto procesal, por lo que resulta procedente librar mandamiento de pago por la vía del proceso 

Ejecutivo a favor de BANCO DE BOGOTA en contra de EDITH MARTHA CORTEZ GARCIA, por las 

siguientes sumas de dinero: 

PAGARÉ No. 555211981 

 

1. La suma de $47.778.483, por concepto de saldo insoluto de la obligación. 

 

2. La suma de $2.703.931, por concepto de intereses corrientes, causados desde el 5 de diciembre 

de 2022 hasta el 19 de julio de 2023. 

 

3. Intereses moratorios sobre el saldo insoluto, a la tasa máxima permitida, causados desde la 

presentación de la demanda hasta cuando se haga efectivo el pago. 

 

4. CONCÉDASE a la parte demandada el término de cinco (5) días para cancelar el crédito o diez 

(10) días para formular excepciones.  

 

5. NOTIFÍQUESE esta decisión de conformidad con el art. 8 del Decreto Ley 806 de 2020, 

reglamentado por la Ley 2213 de 2022, enviando al ejecutado la presente decisión y la demanda 

con sus respectivos anexos, debiendo, además, informarle el correo electrónico de este juzgado, o 

en su defecto, si se desconoce la dirección electrónica del convocado deberá notificar conforme a 

lo dispuesto en el art. 291 y ss del C.G. del P., indicando al destinatario que la notificación personal 

se surtirá dirigiéndose a la dirección electrónica del juzgado. 

 

6. ADVERTIR a la entidad ejecutante que deberá mantener el original del título valor objeto de 

cobro, para que en cualquier momento que el despacho lo solicite los exhiba en las instalaciones 

del juzgado. 

 

7. RECONOCER personería jurídica a la doctora MARTHA LUCIA QUINTERO INFANTE, como 

apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Sandy Beatriz Loaiza Redondo



Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Santa Marta - Magdalena
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Fijado en ESTADO No. 160 del 6 de octubre de 2023, a las 8.00 AM. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

  

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

SANTA MARTA - MAGDALENA 

 

Santa Marta, cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: PROCESO SOLICITUD DE APREHENSION DE GARANTIA MOBILIARIA 

DEMANDANTE: FINAZAUTO S.A. 

DEMANDADO: JORGE LUIS RODRIGUEZ PIMIENTA   

RADICADO: 47001.40.53.002.2023.00592.00 

 

CONSIDERACIONES 

 

Cumplidos los requisitos legales, este Juzgado con base en lo preceptuado en el numeral 2 del artículo 

2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 de 2015, que reglamentó el art. 60 de la Ley 1676 de 2013, advierte que 

previamente se cumplieron las siguientes actuaciones: a) se haya inscrito el formulario de ejecución en el 

Registro de Garantías Mobiliarias y; b) se le dio aviso al deudor garante señor JORGE LUIS RODRIGUEZ 

PIMIENTA, acerca de la ejecución a través de correo electrónico. 

 

 Así mismo, de conformidad a lo dispuesto en el Parágrafo del art. 595 del estatuto procesal, que prevé: 

“Cuando se trate del secuestro de vehículos automotores, el juez comisionará al respectivo inspector de 

tránsito para que realice la aprehensión y el secuestro del bien”, este Despacho  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente solicitud de Aprehensión y Entrega de la Garantía Mobiliaria seguida por 

FINAZAUTO S.A. contra JORGE LUIS RODRIGUEZ PIMIENTA, conforme a las consideraciones antes 

expuestas.  

 

SEGUNDO: COMISIONAR al señor Inspector de Tránsito de la ciudad de Santa Marta, para que adelante 

la diligencia de aprehensión y entrega del vehículo de placa JUP356, modelo 2022, marca RENAULT, línea 

DUSTER OROCH, tipo CAMIONETA, serie y chasis 93Y9SR5B6NJ125720 de propiedad del señor JORGE 

LUIS RODRIGUEZ PIMIENTA, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1.118.806.526. Sea puesta a 

disposición de FINAZAUTO S.A., en la dirección indicada por el apoderado judicial: Finanzauto 

Barranquilla Cra 52 N°74-39, teléfono 3852345. En el evento en que no sea posible ubicar el vehículo en la 

dirección anteriormente mencionada, se deberá dejar en el lugar que la Policía Nacional - Automotores lo 

disponga y donde cuente con el debido cuidado del rodante. Del resultado de la diligencia se puede notificar 

al correo electrónico notificaciones@finanzauto.com.co. Líbrese Despacho Comisorio e infórmesele.  

 

TERCERO: Reconocer personería al doctor PABLO MAURICIO SERRANO RANGEL, como apoderado 

judicial de la parte actora, en los términos y para efectos del poder conferido. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Sandy Beatriz Loaiza Redondo

mailto:notificaciones@finanzauto.com.co


Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Santa Marta - Magdalena
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